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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

¿Las leyaa, órdenes y anuncios que hayan de inser
irse en los BOLETINES OriciALHS, se han de mandar 
i l Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
fia a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: Avenida dt P l y MargaH, 11 
TELÉFONO 13)87 .-I APARTADO 1.039 

rrsc Os Q(E¿ s UNA y d» TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DB SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

al 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; se mes-
tre 24 v un año 43. 

Particulares.'- En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, &), y un año. 80; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margal!, n A mero 12. Fuera de esa Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión deiiraporte del tiempo de abono on letra de fácil cobro 

T A R I F A D B INSERCIONES 

P E S E T A ! 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem partic alares: linea o fracción 2,00 

H ú m e r o s u e l t o : S O c é n t i m o s 

A particulares: 6 O céntimo* 

Diputación P r o v i n c i a l 

de Madr id 

ANUNCIO 
La Comisión Gestora de esta Di

putación, en sesión de ayer, acordó 
sacar a concurso los servicios de apio, 
u-chamiento de desperdicios de co
mida, hueso, sebo, pan duro, trapo 
banco y trapo de color, que resulten 
en los establecimientos de la Benefi
cencia provincial, durante el año 1936. 

Los pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto, de diez a trece, 
W la Secretaría de esta Diputación, 
Sección de Beneficencia, Negociado 
primero, donde se admitirán las pro
posiciones, que podrán ser presenta
das en las indicadas horas y durante 
los diez días hábiles siguientes al de 
!a publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Para tomar parte en el concurso 
habrá de constituirse en la Caja pro
vincial y durante el indicado plazo, de 
diez a doce, la fianza provisional de 
100 pesetas. 

Madrid, 22 de noviembre de 1935. 
El Secretario, Sinesio Martínez. 

Ayuntamiento de Madrid 

SECRETARIA 
La Comisión Gestora municipal ha 

acordado, en sesión de 11 de octubre 
ultimo, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar el arriendo de los 
locales destinados a almacén de pien
sos y forrajes en el nuevo Matadero y 
Mercado de Ganados, durante un 
ano. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta-
diente (Negociado de Subastas), en 
ws horas de diez de la mañana a una 
* la tarde, durante los diez días si
mientes al en que este anuncio apa
rca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

* la provincia, dentro de cuyo plazo 
P°drán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
Sl>basta, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por de-
añadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que so anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 20 de noviembre de 1935. 
Fl Secretario, M. Berdejo. 

(O.—1.132) 

A Y U N T A M I E N T O S 

M IR AFLORES DE LA SIERRA 
Vacantes en este Ayuntamiento las 

plazas de Practicante y Matrona titu
lares, dotada cada una con el haber 
anual de 900 pesetas, queda abierto 
concurso por plazo de treinta días pa
ra su provisión en propiedad, debien
do presentar sus instancias los solici
tantes en la Secretaría de este Ayun
tamiento, acompañadas de los corres
pondientes títulos o copia de los mis-
rajs, debiendo los nombrados residir 
en esta localidad y acreditar hallarse 
debidamente colegiados para ejercer 
la profesión. 

Miiaflores de la Sierra, a 18 de no
viembre de 1935.—P. A. del A., El 
Secretario, Teodoro Sáinz.—El Al
calde (f i rutado). 

(E.—329) 

SAN AGUSTIN DEL GUADALIX 
Por tercera vez se subastarán los 

pastos de la dehesa de Moncalvillo. 
Tranzones, Matahonda y Lomo de 
los Quemados, para 4.000 reses lana
res, bajo el tipo de 7.000 pesetas, el 
día 2 de diciembre a las once de la 
mañana, admitiéndose proposiciones 
en pliegos cerrados. 

San Agustín del Guadalix, 20 de 
noviembre de 1935.—El Alcalde, Ma
nuel Benito. 

( O . —1.133) 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D 

Edictos 

De acuerdo con lo que previene el 
artículo 110 del texto refundido de la 
Ley de Jurados Mixtos, el Ministe
rio de Trabajo, Justicia y Sanidad ha 
dispuesto, por Orden del día 12 de 
los corrientes, publicada en la «Ga
ceta» del 16 siguiente: 

i.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Jurado 
Mixto de Material Eléctrico y Cientí

fico de Madrid con jurisdicción pro
vincial, e integrado por cinco Voca
les efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus cargos hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirles. 

2. 0 Que figurando inscritas en el 
Censo Social del Ministerio de Tra
bajo, Justicia y Sanidad las entida
des patronales Sindicato Provincial 
Metalúrgico de Madrid, con 306 obre
ros ; Bloque Patronal de Madrid, con 
986 obreros; Cámara Española del 
Automóvil, de Madrid, con 204 obre
ros; Standard Eléctrica, S. A., di-
Madrid, con 446 obreros; Philips 
Ibérica, S. A., de Madrid, con 26 
obreros; Sociedad Ibérica de Cons
trucciones Eléctricas, de Bilbao en 
Madrid, con 52 obreros: Electrodo, 
Sociedad Anónima, de Madrid, con 
109 obreros; Sociedad Española de 
Acumuladores Tudor, de Madrid, 
con 44 obreros; Siemens, Industria 
Eléctrica, S. A., de Madrid, con 73 
obreros; Gesthon A. E. G. Alas 
Thom J. G. C , S. A., de Madrid, 
con 59 obreros; a ellas corresponde 
la designación de los Vocales respec
tivos, en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de vein
te días (que terminará el día 10 de 
diciembre venidero), se inscriban en 
el aludido Censo Electoral Social. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las clases interesadas. 

Madrid, 16 de noviembre de 1935. 
El Delegado de Trabajo, Pío López 
García. 

Por Orden ministerial de 9 de los 
corrientes aparecida en la «Gaceta de 
Madrid» del día 13, se ha dispuesto 
la renovación de las representaciones 
patronal y obrera de la Sección de 
Fábricas de Gaseosas del Jurado Mix
to de Industrias de la Alimentación 
de Madrid. 

Dicha Sección tendrá jurisdicción 
provincial y estará integrada por tres 
Vocales efectivos obreros y tres Vo
cales efectivos patronos, con igual 
número de suplentes de cada clase re
presentada ; continuando los Vocales 
que actualmente desempeñan los car
gos en el ejercicio de sus funciones, 
mientras se llevan a cabo las opera
ciones electorales de renovación. 

Los Vocales obreros serán elegidos 
por las Asociaciones profesionales 
que se inscriban en el Censo Electo

ral Social, dentro del plazo de veinte 
días, que terminará el día 6 de di
ciembre venidero. 

Los Vocales patronos se elegirán 
por la Asociación de Fabricantes de 
Cervezas de España, en Madrid, con 
678 obreros (de los cuales sólo se 
computarán los que pertenezcan a la 
fabricación de gaseosas), y por aque
llas Asociaciones patronales pertene
cientes a esta industria que se inscri
ban en el Censo Electoral Social den
tro del plazo de veinte días, a que se 
refiera el párrafo precedente. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de las clases interesadas. 

Madrid, 15 de noviembfe de 1935-
El Delegado provincial de Trabajo, 
Pío López García. 

Por Orden ministerial del día 9 de 
los corrientes, publicada en la «Ga
ceta de Madrid» de! día 13, se ha dis
puesto que se renueven las represen
taciones patronal y obrera de la Sec
ción de Fabricantes de Cervezas del 
Jurado Mixto de Industrias de la Ali
mentación de Madrid. 

Dicha Sección tendrá jurisdicción 
nacional y estará integrada por siete 
Vocales efectivos obreros y siete Vo
cales efectivos patronos, con igual 
número de suplentes de cada repre
sentación ; continuando en el ejercicio 
de sus funciones los Vocales que ac
tualmente desempeñan los cargos, 
mientras terminen las operaciones 
electorales de renovación. 

Los Vocales patronos serán elegi
dos por la Asociación de Fabricantes 
de Cervezas de España, en Madrid 
con 678 obreros ocupados, y por 
aquellas Asociaciones patronales per
tenecientes a esta clase de industria 
que se inscriban en el Censo Electo
ral Social dentro del plazo de veinte 
días, que terminará el día ó de di
ciembre venidero. 

Los Vocales obreros se elegirán 
por la Unión Profesional de C e r v e 

ceros y del Hielo, de Madrid, con 96 

afiliados, y por las entidades obreras 
pertenecientes a la misma clase de 
industria, que se inscriban en el Cen
so Electoral Social, dentro del plazo 
de veinte días a que se refiere el pá
rrafo precedente. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los obreros y pairónos 
interesados. 

Madrid, 15 de noviembre de 1935-
El Delegado provincial de Trabajo, 
Pío Lope* García. 



Providencias j u d i c i a l e s 

l U Z Q A O O t D E P R I M E R S 

I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 

En virtud de ho acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres, de esta capital, en autos 
de procedimiento sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria, seguidos a instancia del 
Procurador don Fernando Pinto, en 
nombre de don Antonio Pérez Pe-
draza, adjudicatario del crédito hipo
tecario que perteneció a don José Luis 
Azpeitia Gimeno, contra doña Casil
da González Dueñas y Carranza y 
don Alfonso Muñoz y González Due
ñas, para la efectividad de cuarenta 
y cinco mil pesetas, resto de un prés
tamo de mayor suma, y que hoy csiá 
reducido a veinticinco mii pesetas, sus 
intereses y costas, se saca de nuevo 
a la venta en pública y primera su
basta la finca que después se descri
birá, excepto en la parte respecto de 
la cual fué denegada la inscripción 
de la escritura de hipoteca, y que se 
mencionará: 

Finca 

En término d-e Belinchón. 

Rústica.—Hacienda conocida por «El 
Retamoso», compuesta de 
casa de campo y de las fin
cas que a continuación se 
describen : 

Primera 
L'na casa de campo, llamada del Re

tamoso, con varias depen
dencias destinadas a vivien
da, horno de pan cocer, pa
lomar, porches y cuadras 
para encerrar ganado, paja
res y corral o descubierto, 
en un área de mil trescien
tos metros cuadrados. Esta 
finca se halla comprendida j 
en la superficie que ocupa 
la finca que se describe a 
continuación . 

Segunda 
Tierra especialmente titulada del Re

tamoso, con una cabida de 
ciento treinta y una fanegas 
de puño, equivalentes a cin
cuenta y nueve hectáreas, 
cincuenta y tres áreas y cin
co centiáreas, de las que es
tán destinadas veintinueve 
hectáreas, ochenta y ocho 
áreas y nueve centiáreas al 
cultivo de cereales; siete 
hectáreas, ochenta y cuatro 
áreas y cuarenta y una cen
tiáreas a viña, con veintidós 
cepas; veinte hectáreas, cin
cuenta y seis áreas y sesen
ta y dos centiáreas a olivar, 
con dos mi1 olivas; una 
hectárea, siete áreas y no
venta y nueve centiáreas 1 
huerta y arbolado, y die
ciocho áreas, noventa y cua
tro centiáreas a era de pan 
trillar. Para riego de la 
huerta existen dos norias 
de hierro, un estanque y 
una a'beroa de portland v 
un pozo, al Norte de ín 
casa. Linda: Sn'ionte. »! 
camino viejo de Mad-i ' , 

tierra de los herederos de 
don Loreto Alcázar y de 
don Luis Sevilla Llecos, 
de la hacienda del señor 
conde de Retamoso; Me
dí jdía, tetras y la diviso
ria de Belinchón y Taran-
cón ; Poniente, la carretera 
de Madrid ; Norte, los dos 
olivos de la Cañada de1 

Toro y tierra de Rafael de 
la Osa. 

Tercera 
Tierra en el Badén de las Pilas, de 

veintinueve fanegas y nueve 
celemines de puño, o sean 
trece hectáreas, cincuenta y 
dos áreas. Linda: al Sa
liente, con tierras de los he
rederos de don José Anto
nio de Parada y de don Ra
fael Pujaron j al Mediodía, 
con otra, de la hacienda dei 
señor conde de Retamoso ; 
al Norte, con la de don 
José Salto y la de herede
ros de Anacleto Santa Cruz, 
y al Poniente, con la carre
tera de Madrid. 

Cuarta 
Tierra en el Licenciado, de once fa

negas y seis celemines de 
marco real, o siete hectáreas, 
sesenta y dos áreas y cuatro 
centiáreas ; lindante : a Sa
liente, con la carretera; 
Mediodía, con tierra de 
doña Emilia Alvarez, here
dera de don Marcos Gon
zález ; Poniente, otra de los 
herederos de don Antonio 
Parada, y al Norte, con la 
de los herederos de Julián 
Espada. 

Quinta 
Tierra en Cañada del Toro, de dos 

fanegas, seis celemines de 
marco real, o sean una 
hectárea, noventa y seis 
áreas y sesenta centiáreas. 
Linda : al Saliente, tierra 
de la hacienda del señor 
conde de Retamoso; al 
Mediodía y Poniente, con 
la senda de Belinchón, y 
al Norte, con finca rústica 
de don Rafael Pajarón, an
tes de su padre, don Ra
món. 

Sexta 
Tierra en la misma cañada, de dos 

fanegas y seis celemines de 
marco real, correspondien
te a una hectárea, noventa 
y seis áreas y sesenta cen
tiáreas ; lindante : aj Sa
liente, con tierra de ros he
rederos de don Manuel de 
la Osa; al Poniente, con 
otra de Dionisio Parra ; al 
Mediodía, con finca rústica 
de don Ramón Pajarón, 
hoy su hijo don Rafael, y 
al Norte, con otra de los 
herederos de don Manuel 
de la Osa. 

Séptima 
Ti.rra en las Pilas, de cinco fane

gas y nueve celemines de 
puño, correspondientes a 
dos hectáreas, treinta v sie
te áreas y catorce centi
áreas. Linda : al Saliente, 
con el camino de Gramón • 
al Mediodía, con tierra do 
vecinos de Taraneón ¡ 
Poniente, con el Camino del 
Carrizal, y al Norte, con 

propiedad de don Francisco 
Castejón. 

Octava , ; V 

Tierra en el Licenciado, de fres fane
gas, seis celeminea"de puño, 
o sean una hectárea, cin
cuenta y un áreaa y siete 
centiáreas; lindando: al 
Saliente y Norte, con la ca
rretera de Madrid ; al Me
diodía, con tierra de Juan 
del. Pozo, y al Poniente,' 
herederos de Juliana Es
pada. 

Novena 
Tierra en la Cañada de las Pilas, de 

dos fanegas de puño, o no
venta áreas y noventa cen
tiáreas. Lindante: a] Sa
liente y Mediodía, con tie
rra de los herederos de Eus
taquio Martínez ; Poniente 
y Norte, con otra de Segun
do Sáinz. 

Décima 
Tierra en el mismo sitio que la an

terior, jde dos fanegas de 
puño, o noventa áreas y no
venta centiáreas; que lin
da : al Saliente, la senda 
de Gramón ; Mediodía, con 
tierra de Leandro Caste
jón ; al Poniente, con el 
camino de Belinchón, y al 
Norte, con finca rústica de 
los herederos de José Anto
nio Parada. 

Undécima 
Tierra en el propio sitio, de cuatro 

fanegas y seis celemines de 
puño, o lo que es igual a 
dos hectáreas, cuarenta 
áreas y cincuenta y dos cen
tiáreas; cuyos linderos son: 
por Saliente, tierra de la 
hacienda del señor conde de 
Retamoso ; Mediodía, otra 
de León Santa Cruz ; Po
niente, finca rústica de Ber
nardo Pajarón, y Norte, 
otra de Mariano Olmos. 

Duodécima 
Tierra destinada a pastos, en el cerro 

Mojón, de catorce fanegas 
de marco real, equivalentes 
a nueve hectáreas y cin
cuenta y cuatro áreas ; lin
dando : al Saliente, con el 
término de Tarancón y tie
rra de la hacienda del señor 
conde de Retamoso; Po
niente, la misma hacienda, 
y al Mediodía, con la ca
rretera, y al Norte, con fin
ca de los herederos de don 
Francisco Orellana y los de 
Luis Sevilla. 

Déeimatercera 
Tierra destinada a pastos, en los 

.Crespones, de setenta fane
gas de marco rea!, corres
pondientes a treinta y ochfO 
hectáreas y sesenta centi
áreas, que tiene por linde
ros : al Saliente, tierras de 
la hacienda del seño»- con
de de Retamoso: Medio
día, senda del Gramón : 
Poniente, tierra de los he
rederos de don Francisco 
Orellana, y Norte, carrete
ra de Madrid. 

Décimacuarta 
Tierra m el Licenciado, de tres fa

negas de puño, o una hec
tárea, treinta y cinco áreas 

y treinta y cinco centiáreas-
que linda : al Saliente, con 
tierra de Carmen Alcázar-
Mediodía y Poniente, otra 
de la hacienda del seílor 

I conde de Retamoso, y N 0 r . 
te, con el camino del Ca
rrizal. 

Decimaquinta 
Tierra en l a s Pilas, de tres fanega*, 

equivalentes a u n a hec
tárea, treinta y dos áreas; 
que linda : al Saliente, con 
tierra de Julián Luengo y 
con otras de vecinos de Ta-
rancón, y al Poniente y 
Norte, con las de la hacien
da del señor conde de Re
tamoso. 

Décimasexta 
Tierra e n el Gramón, de tres fanegas 

y cuatro celemines de mar. 
co real, equivalentes a dos 
hectáreas, catorce áreas y 
setenta y c u a d r o centiáreas ; 
indante: al Saliente, con 

tierra de Juan Cosme; al 
M"-dre lía y Poniente, con 
otras de la hacienda del se
ñor conde de Retamoso, y 
al Norte, c o n finca rústica 
de ¡ o s herederos de Tomás 
Domínguez. 

Décimaséptima 
Tierra en el cerro de las Pilas, de dos 

fanegas y seis celemines de 
puño, o s e a u n a hectárea, 
trece áreas y setenta y dos 
centiáreas. Linda: al Sa
liente, con otra de la ha
cienda del señor conde de 
Retamoso; Mediodía, tie
rra de Alvaro García, y Po
niente, otra de Tomás Sa-
lazar, y al Norte, con una 
de Miguel Hervás. 

Décimaoctava 
Tierra en los Hijares, de nueve cele

mines de marco real, o sean 
cuarenta y ocho áreas y 
treinta centiáreas ; que lin
da : al Saliente, con tierra 
de los herederos de Inocen
cio de la Ossa ; al Medio
día, con otra de Vicente 
Bermejo; al Poniente, con 
otra de Manuel Cobo, y al 
Norte, con finca de Rosa 
Castejón. 

Décimanovena 
Tierra en la cañada de las Pilas, ¿e 

dos fanegas de puño, equi
valentes a noventa áreas y 
noventa centiáreas; lindan
te : al Saliente, con tierras 
de herederos de Cirilo Na
varro ; al Mediodía, con 
otra de Cirilo Torres, y .a! 
Poniente y Norte, con f u 
del señor conde de Reta
moso. 

Vigésima 
Tierar en el Badén de las Pilas, de 

dos fanegas, equiva'enus a 
noventa áreas y noventa 
centiáreas ; linda : al Sa
liente y Poniente, tierras de 
la hacienda del señor con
de de Retamoso ; Mediidüi. 
otra de-Francisco García, Jf 
al Norte, carretera y ha
cienda del señor conde de 
Retamoso. 
Vigésimaprimera 

Tierra en los Hijares, de dos fane* 



gas de puño, o sean noven-
la áreas y noventa centi-
áreas. Linda: al Saliente, 
Mediodía y Norte, con tie
rras de la hacienda del se
ñor conde de Retamoso, y 
Poniente, con la carretera. 
V i gési masegu nda 

Vera en los Ratones, de cinco fa
negas de puño, igual a dos 
hectáreas, veintisiete áreas 
y veinticinco centiáreas. 
Linda : al Saliente, con fin
ca rústica de don Anasta
sio Azcoitia ; al Mediodía 
y Poniente, con el camino 
de Madrid, y a] Norte, con 
tierra de los herederos de 
don Inocencio de la Ossa. 
Vigésimatercera 

ierra en la cañada de las Pilas, de 
diez fanegas de puño, co
rrespondiente a cuatro hec

táreas, cincuenta y cuatro 
á r e a s y cincuenta centi
áreas ; que linda ; al Salien
te, tierra de la hacienda del 
señor conde de Retamoso ; 
Mediodía, Capellanía de la 
Misa Primera ; al Ponien
te, camino, y al Norte, tie
rra de los herederos de don 
Tomás Domínguez. 

Vigésimacuarta 
ierra en Mudarra, de tres fanegas 

de puño, o sean una hec
tárea, diecisiete áreas y 
veintiuna centiáreas, que 
linda; al Saliente, con tie
rra de los herederos de don 
Loreto Alcázar ; Mediodía 
y Poniente, esta hacienda 
dei señor conde de Retamo-
moso, y Norte, camino vie
jo de Madrid. 
Vigésimaquinta 

ierra en el Gramón, de tres fanegas 
y cuatro celemines de mar
co real, correspondientes a 
dos hectáreas, catorce áreas 
y setenta y cuatro centi
áreas. Lindante : al Salien
te, con tierras de don Juan 
Cosme ; al Mediodía y Po
niente, con otra de esta ha
cienda, la del señor conde 
de Retamoso, y al Norte, 
con finca de herederos de 
don Tomás Domínguez. 

La inscripción de la fin
ca de que se trata, se con
trajo a cincuenta y cuatro 
hectáreas, siete áreas y se
tenta y siete centiáreas de la 
finca número primero, sus
pendiéndose la inscripción 
del resto de cabida de dicha 
finca, o sean cinco hec
táreas, cuarenta y cinco 
á/eas y veintiocho centi
áreas, por aparecer inscrita 
en sitio casa de don Anto
nio o Retamoso a nombre 
de don Lino Muñoz y Do
mínguez y de don Pascual 
Muñoz Domínguez, y te
niendo en cuenta la proce
dencia de dicha finca bien 
pudiera formar parte de di
cha superficie la finca antes 

indicada, número primero. 
En cuanto a las fincas nú
meros quince y siete se de
negó su inscripción por apa
recer inscritas a nombre de 
tercera persona, o sea de 
«ton Pascual Muñoz Domí 

p guez. 
ara cuya subasta, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado e. 
día veintisiete de diciembre próximo, 
a las once de su mañana, bajo las s 
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta pri nen. 

subasta la cantidad de cincuenta mu 
pesetas, o sea el fijado en la escritura 
de préstamo base de los autos, no ad
mitiéndose posturas inferiores, de
biendo los licitadores para tomar par
te en la subasta consignar previamen
te el diez por ciento de dicho precio, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Segunda 
Los autos y ía certificación del Re

gistro de la propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que el rematante acepta co
mo bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, dieciocho de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado.) 
(A.—2.686) 

JUZGADO NUMERO n 

CÉDULA D E E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy, por el señor Juez 
de primera instancia número once, de 
esta capital, ha sido admitida la de
manda de juicio declarativo de me
nor cuantía promovida por don Joa
quín Inza Bermeosolo, contra don 
José Reus Gil, en reclamación de dos 
mil pesetas de principal, intereses y 
costas, y de dicha demanda se ha con
ferido traslado con emplazamiento al 
demandado, Sr. Reus Gil, para que 
comparezca y la conteste en término 
de nueve días. 

Y desconociéndose el domicilio de 
dicho demandado, don José Reus "Gil, 
se le emplaza por medio de la pre
sente a los fines indicados, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le 
parará ei perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madfídy veinte de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—2.696) 

JUZGADO NUMERO 13 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
< n el día de hoy por el señor don An
tonio Domínguez y Fernández, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero trece, de esta capital, en los au
tos seguidos por el procedimiento es
pacial sumario establecido en • ! ar
tículo ciento treinta y uno de 'n ley-
Hipotecaria, a instancia de don Vi
cente* Marín Casanova, representado 
por el Procurador señor Pérez Mar

tín, contra don Rafael García Villavi-
encio y don Adolfo de la Rosa y 

Ramírez, sobre pago de quince mil 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, se ha acordado hacer saber a don 
Ildefonso Engui García, segundo 
acreedor hipotecario, la existencia de 
dicho proedimiento, en la escritura 
base del cual se ha hipotecado una 
finca en Madrid, calle de San Ilde
fonso, catorce moderno, veint'sie»e 
antiguo, para que pueda, si le convi
niere, intervenir en la subasta que de 
la misma habrá de celebrarse en su 
día, o satisfacer antes del remate el 
¡mpoite del crédito y de los intereses 
y costas en la parte que estuviere ase
gurada con la hipoteca del inmueble. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma al segundo acree
dor hipotecario, don Ildefonso En
gui García, en atención a ignorarse 
su actual domicilio y paradero, ex
pido el presente edicto con el visto 
bueno del señor Juez, y lo firmo en 
Madrid, a dieciocho de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
P. S., 

Manuel Rodríguez 
V.* B.° 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—2.689) 

JUZGADO NUMERO 20 

E D I C T O 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia número 
veinte, de esta capital, dictada en el 
día de hoy en la pieza separada de 
prueba de la parte demandante, dima
nante de los autos de divorcio pro
movidos por doña Josefa Ardanuy 
Ruiz de Almodóvar, representada 
por el Procurador don Serafín Pala
cios, contra don Angel Pascual Gon
zález, se ha acordado, mediante a ser 
desconocido e ignorado el domicilio y 
paradero del demandado señor Pas
cual González, citarle por medi > de 
edictos, que se insertaran en la «Ga
ceta» y B O L E T Í N OFICIAL de Madrid, 
a fin de que el día veintisiete de los 
corrientes, a las diez de su mañana, 
comparezca ante dicho Juzgado y Se
cretaría, para absolver posiciones, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado confeso en ias 
mismas. 

Madrid, dieciocho de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Rafael L. de Pando 

(A.—2 .69a) 

JUZGADO NUMERO 20 

E D I C T O 

En virtud de providenca del señor 
Juez de prmera instancia número vein
te, de esta capital, dictada en el día 
de hoy, en los autos ejecutivos pro
movidos por don Eusebio Sánchez 
Martínez, representado por el Procu
rador don Fernando Pinto, contra 
don Mariano Fernández Nogales, so
bre pago de dos mil setenta y cuatro 
pesetas de principal, intereses lega
les, costas y gastos, se saca de nuevo 
a la venta por primera vez en pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes : 

Un camión marca «Sauner», ma
trícula de Avi'a número quinientos 
sesenta v nueve, motor número trece 

mil trescientos cuarenta y uno, con 
seis ruedas. 

L̂ n camión, matrícula de Avila 
número quinientos veinticuatro. 

Cuyos camiones han sido tasados 
pericialmente en seis mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
seis de diciembre próximo, a las doce 
de su mañana, y se advierte a los li
citadores : 

Que para to.nai pane en ella debe
rán consignar previamente en la mesa 
de referido Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento de dicha cantidad. 

Que no se acmitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los camiones que se subastan 
se encuentran depositados en poder 
de don José Guardia Marqués, calle 
de Alberto Aguilera, número diecio
cho, garaje, donde podrán examinar
los los licitadores. 

Madrid, dieciséis de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Ante mf, 

Rafael L de Pando 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

| A . — 2 . 6 8 7 ) 

JUZGADO NUMERO 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme de rema
te dictada en los autos ejecutivos que 
sigue don Gregorio Jové y Alonso 
Martínez, contra doña María Teresa 
de Goicoechea y Candenas, sobre pa
go de pesetas, se anuncia la venta c*. 
pública subasta, por término de vein
te días, de las fincas siguientes: 

En Cabezamesada, provincia de 
Toledo. 
Casa en la calle Mayor, número on

ce, que linda por la dere
cha entrando, con los here
deros de Eloy Salazar; iz
quierda, Eulogio Erce Do
mínguez, y espalda, calle 
de Díaz Cordobés. 

Con dos puertas acceso
rias a la misma calle y con 
una superficie de tres mil 
trescientos tres metros. 

Una tierra en El Cabezo, de quince 
fanegas, o sean seis hectá
reas, noventa y ocho áreas 
y setenta centiáreas, que 
linda: al Norte, Francisco 
Silva y otros; Saliente, el 
camino de Tarancón ; Me
diodía, Baldomcro Rodrí
guez y otros, y Poniente, 
Segundo Comendador. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado sito en la calle de! G e 
neral Castaños, número uno, se fia 
señalado el día dieciocho de diHcm-
bre próximo, a las once y media de 
su mañana, fijándose como condicio
nes las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de veintiocho mil pesetas 
respecto de la primera finca, y cinco 
mil pesetas con relación a la segun
da, en que han sido tasadas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 



cubran las dos terceras partes de las 
expresadas cantidades señaladas co
mo tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ciento en efecei-
vo de las cantidades señaladas como 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
La consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Quinta 
Los títulos de propiedad estarán de 

manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia, con la 
antelación de veinte días antes expre
sada, se expide el presente en Ma
drid, a catorce de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo hescure 
(A.—2.69?) ' 

JUZGADO NUMERO 18 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En este Juzgado de primera instan
cia número dieciocho, y Secretaría de 
don Francisco Castro Artime, se tra
mitan autos de menor cuantía promo
vidos por don José Villarroel Valle-
dor, contra don Angel Silva Crespo, 
hoy doña Antonia García Armuño, 
como viuda y heredera de aquél y los 
demás ignorados herederos del mis
mo, sobre reclamación de tres mil pe
setas, y en los cuales se ha dictado 
una sentencia que comprende el en
cabezamiento y parte dispositiva que, 
copiado a la letra, dice así: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a trece de no
viembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—El señor 
don José Ogando Stolle, 
Juez de primera instancia 
número dieciocho, habien
do visto los presente autos 
de juicio declarativo de me
nor cuantía, seguidos entre 
partes: de una, en concep
to de demandante, don José 
María Villarroel Valledor, 
mayor de edad, propieta
rio, y de esta vecindad, de
fendido por el Letrado don 
Pedro Ossorio Izquierdo y 
representado por el Procu
rador don Saturnino Pérez 
Martín ; y de otra, como de
mandados, doña Antonia 
García Armuña, como viu
da y heredera de don An
gel Silva Crespo, y los de
más ignorados herederos 
del mismo; todos los cua

les se hallan declarados en 
rebeldía, por no haber com
parecido en autos, sobre re
clamación de tres mil pese
tas de principal, intereses, 
gastos y costas; y... 

Falto 

Que estimando la demanda, debía de
clarar y declaro que doña 
Antonia García Armuña 
viene obligada en concepto 
de viuda y universal here
dera del finado deudor, don 
Angel Silva Crespo, a sa
tisfacer al actor, don José 
Villarroel Valledor, "a deu
da por aquél contraída, 
contenida en la escritura de 
préstamo de nueve de fe
brero de mil novecientos 
treinta y cuatro; y en su 

, virtud condeno a dicha se
ñora a que tan luego sea 
firme esta sentencia, satis
faga al referido demandan
te la cantidad de tres mil 
pesetas en que aquélla con
siste, con más los intereses 
pactados del ocho por cien
to a partir de nueve de ene
ro de mil novecientos trein
ta y cinco, hasta su comple
to pago, y los intereses le
gales de éstos, desde la pre
sentación de la demanda, y 
en las costas procesales del 
presente juicio.—Asi por 
esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demanda
dos se notificará en estra
dos, publicándose su enca
bezamiento y parte disposi
tiva en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, si no se pi
diere la notificación perso
nal, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Ogando. Sto
lle. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, para que sir
va de notificación en forma a los ig
norados herederos de don Angel Sil
va Crespo, expido la presente en Ma
drid, a diecinueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(A.-2.688) 

JUZGADO NUMERO 9 

E D I C T O 

En virtud de providencia dutada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capital, en 
autos de procedimiento especial hipo
tecario que sigue don Antonio Redo-
mero Monforte, contra don Carlos 
Vozmediano Espinosa, sobre pago de 
cantidad, se saca a la venta en públi
ca y segunda subasta, por término de 
veinte días, v en la cantidad de cien-
to cincuenta mil pesetas, setenta y 
cinco por ciento del tipo de la prime
ra, la siguiente 

Finca 

Finca titulada Los Arcángeles, sita 
en término de Alcalá de 
Henares, partido judicial y 
distrito hipotecario del mis
mo nombre, provincia de 
Madrid, destinada a gran
ja, con huerta, viñedo, oli
var y frutales, de caber co
da ella cuarenta y dos fane
gas y tres celemines, equi
valentes a trece hectáreas, 
quince áreas y cuarenta y 
cinco centiárea», dentro de 

cuya extensión existe una 
casa de tres plantas para el 
dueño, otra de dos para el 
guarda, otras dos de planta 
baja para el hortelano y 
otros servidores o depen
dientes, y además, pajera, 
cuadra, almacenes y otras 
construcciones secundarias. 
Linda: al Este y Sur, con 
el camino de las Viñas y la 
senda de la Cuba, que tam
bién se titula del Pocilio 
Quemado; al Oeste, con el 
camino y carretera de Da-
ganzo, y al Norte, con fin
ca de doña Teresa Casús y 
don Mariano Gallo Alcán
tara. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veinte de diciembre próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en la «Gace
ta de Madrid» y en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.* B.* 
El Juez, 

(Firmado.) 
(A.—2.695) 

JUZGADO NUMERO 1 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En el juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguido en este Juzgado de 
primera instancia número uno, De
cano, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, a instancia de don Fernan
do García Calleja y otra, contra el 
Ministerio Fiscal, sobre que se decla
rase la invalidez de determinado tes
tamento, se ha dictado la sentencia 
que contiene los siguientes particu
lares : 

Sentencia 

En Madrid, a prhnero de junio de 
mil novecientos treinta y 
cinco.—Don José González 
Llana y Fagoaga, Juez de 
primera instancia número 
uno, Decano de los de esta 
capital. Habiendo visto el 
presente juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguido 
entre partes: <!e una, como 
demandante, c'on Fernando 
García Calleja, arquitecto, 
vecino de Córc oba, y doña 
Luisa García Calleja, dedi
cada a sus labores, asistida 
de su esposo, don Joaquín 

Ginveno Lasala, ingenia 
ambos vecinos de Madrid 
representados por el ProcJ 
rador don Francisco Ja\> 
Oliva y dirigidos por el L?. 
trado don Vicente de P¿ 
niés; y de otra, corno ¿ 
mandados, el Ministerio 
Fiscal, representado por 

Excmo. Sr. Fiscal de estal 
Audiencia, en nombre ti 
las personas desconocida 
que pudieran tener interéj 
en la sucesión de doña CaÜT 
men García Calleja y 
aludidas personas deseonl 
cidas que no tienen deiensi 
ni representación por 
haber comparecido en a | 
tos y las cuales se hallad 
declaradas en rebeldía, 
bre que se declare que 
testamento que se menciJ 
nará ha perdido su validol 
y otros extremos 

Fallo 

Que debo declarar y declaro: Prime
ro. Que el testamento q« 
otorgara en diecinueve 
septiembre de mil noveciet. 
tos dieciséis doña CarmeL 
García Calleja, ante el N'J 
tario de esta capital ¿o| 
Luis Sagrera Ciudad, • 
perdido su validez. SeguJ 
do. Como consecuencia a 
la declaración anterior, 
deno se abra la sucesión J 
gítima de dicha causanifl 
Tercero. Declaro heredero! 
de la misma por igual«| 
partes a sus hermanos 
doble vínculo, doña Luis,! 
don Fernando y don ]osi 
María García Calleja. Cual 
to. No se hace especial raen 
ción de condena de costal 
Así por esta mi sentencii 
que a instancia de parte 
notificará en ja forma prJ 
venida por ia Ley a los del 
mandados rebeldes, o seaf 
las personas desconocida! 
que pudieran tener interíi 
en la sucesión de doña Oí 
men García Calleja, defijtf-
tivamente juzgando, 1» • 
nuncio, mando y firmo-
José G. Llana. 

Esta sentencia fué publi
cada en el mismo día dei 
fecha. 

Y para que sirva de cédula de no-J 
tificación en forma a las personase 
conocidas que pudieran tener ísttfl 
en la sucesión de doña Carmen Gi' 
cía Calleja, expido la presente, q1 

se insertará en el B O L E T Í N OFICIA"] 

de esta provincia, en Madrid, a v< 
tisiete de junio de mil novecio1-' 
treinta y cinco. 

El Secretario, 
Antonio Agw¡laf 

(A.—2.697) 

verni 

IUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 8 

EDTCTO 
Por el presente, y en virtud de 

videncia dictada por el señor don M 
gencio Gómez Martínez, Juez mu"* 
cipal del Juzgado número ocho, <* 
esta villa, en los autos de juicio *m 
bal civil seguido ante el mismo 
instancia de don Manuel Asegura*, 
apoderado de la Sociedad A " ó n ' í 

«La Fortuna», contra don Nicomf** 
García, sobre pago de pesetas, se 
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can a ' a v e n t a e n pública subasta por 
primera vez, en el precio de cuatro
cientas setenta y cinco pesetas, en 
que han sido tasados, por el perito 
(j0n Luis Morodo, varios bienes pro
piedad de la parte demandada. 

Para cuyo aeto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de los Estudios, número 
tres, principal, se ha señalado el día 
tres de diciembre próximo, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
,iabrán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
•¡ento de la tasación ; y 
Que las posturas que se hagan ten

drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; encontrándose los 
bienes embargados depositados en 
poder de don Nicomedes García, do
miciliado en la calle de Trafalgar, 
número veintidós. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

Ec Secretario, 
(Firmado.) 

V. B. 
El Juez municipal, 
(Firmado.) 

(A.—2.691) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

La Sala especial de la Audiencia 
Territorial de Madrid, por su pro-
eídu fecha 11 de los corrientes, dic-
ado en autos de divorcio contra doña 
uaná Cristina Ana Feijóo Rodrí

guez, con don Francisco Ugarte Ce-
ue\a v el Ministerio Fiscal, ha acor-
ac/o ia publicación del presente edie
ren los periódicos oficiales, a fin de 
Beer saber a doña Juana Cristina 
"ina Feijóo Rodríguez, parte deman-

pdante, la existencia de estos autos y 
cese de su Procurador, don Rodol-
Rubira, requiriéndole para que se 

persone en los mismos en término de 
R días, con apercibimiento de con-
inuar la susraneiación de los mismos 
in su intervención. 
Y para que conste y en cumpli

miento de lo mandado pueda tener 
ugar lo acordado sirviendo de notifi-
ación, requerimiento y apercibimien-
;0 en forma, expido la pres:nte que 
r̂mo en Madrid, a 16 de octubre de 
035--El Oficial de Sala, Enrique 
«irres. 

iNém. 2.813) 

En la apelación interpuesta en un 
J ó l o efecto por don Luis Hess, contra 

'auto de 10 de junio último, que de-
'aro no haber lugar a reformar el de 
0 de mayo anterior, que decretó el 
ĉesamiento del apelante en causa 

druida en el Juzgado número 8, 
Dr delito de homicidio por impruden-
la; se ha acordado requerir al don 

».uis H e s s por medio de edictos, para 
l l e en el término de diez días desig-
e nuevo Letrado y Procurador que 
• hienda y represente en este inci-
e n , e de apelación, ya que los que 
^n'a nombrados han renunciado, con 
1 apercibimiento de que si no lo ve-
J , C A se le tendrá por desistido en di-fe 

Y ocurso. 
^ Para que conste, y en cumpli
do do i 0 mandado pueda tener 

•Jjjar su inserción en los periódicos 
'ales, sirviendo de notificación y 

TOfmento en forma a don Luis 

Hess, extiendo la presente, que fir
mo en Madrid, a 30 de octubre de 
I935-—El Oficial de Sala, P. H. , Ar
turo Ruiz. 

La Sección cuarta de esta Audien
cia Provincial, por su proveído fecha 
12 de enero de 1934, ha acordado re
querir a don Aurelio Simón Sauz y a 
don Ignacio de la Sierra Gasea, pa
ra que en el término de diez días, y 
en el concepto de responsable civil 
subsidiarios comparezcan en la causa 
del Juzgado del Congreso contra An-
tonino Simón Sanz y Juan Hidalgo 
Moreno, por daños y lesiones por im
prudencia, con el apercibimiento de 
que si no lo verifican dentro de dicho 
plazo, se les nombrarán para su de
fensa y representación al Abogado y 
Procurador que se hallen en turno, y 
devuélvase el ramo separado sobre 
responsabilidad civil subsidiaria al 
Juzgado para que lo terminen con 
arreglo a la Ley. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificación y 
requerimiento en forma a don Aure
lio Simón Sanz y a don Ignacio la 
Sierra Gasea, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 30 de octubre de 
1935. —El Oficial de Sala, P. H . , Ar
turo Ruiz. 

n 

C E N T R O D E T R A N S M I S I O N E S 
Y E S T U D I O S T A C T I C O S D E 

I N G E N I E R O S 

Declarado desierto por O . C. del 
Ministerio de la Guerra de 15 del ac
tual («D. O . » núm. 265), el concur
s o celebrado el día 2 de octubre úl
timo, para la adquisición de 21 kiló
metros de cable doble conductor y 
lispuesto en la referida orden la cele

bración de un segundo concurso, ad
mitiéndose la concurrencia extranjera, 
t ! día 2 del próximo mes de diciem
bre, a las diez horas, tendrá lugar en 
este Centro, sito en el Cuartel del 
Conde Duque (calle de Conde Du
que), y ante la Comisión de Com
pras de Ingenieros, el referido con-
urso para la adquisición de los 21 

kilómetros de cable mencionados, al 
precio límite de 190 pesetas kilóme
t r o , admitiéndose en el mismo la con
currencia extranjera, y en el cual la 
eantidad podrá ser variada con arre
glo al artículo 36 del Reglamento de 
Contratación adminstrativa en el Ra
mo de Guerra de 10 de «ñero de 1931 
'«D. O . » núm. 12). 

Las condiciones, tanto técnicas co
mo legales que regirán en el presen
te concurso, son las aprobadas por 
Orden circular de 13 de septiembre 
próximo pasado. («D. O . » núme
ro 212). 

El concurso se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
Administrativa ya citado, Ley de Pro
tección a la Industria nacional y Re
glamento para su aplicación, Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y demás disposicio
nes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidos en 
papel sellado de la clase sexta, ajil
ándose en lo esencial al modelo in

serto a continuación; deberán estar 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad del firman
te, resguardo de la Caja general de 
Depósitos o de sus sucursales del de
pósito constituido, último recibo de 
la Contribución que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 

aparezca al firmante, y en su case» 
oastará acompañar el certificado de 
alta en la industrial a que su propo
sición se refiere, y el boletín que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria del retiro obrero correspondiente 
al mes anterior. 

Con arreglo a las disposiciones vi
gentes, los licitadores están obliga
dos a declarar en sus proposiciones 
que, de ser adjudicatario, los obreros 
empleados en las obras estarán some
tidos a remuneraciones n o inferiores 
a las establecidas con carácter gene
ral, bien por los Comités Paritarios 
correspondientes o por los contrato-
de normas de trabajo acordados por 
>s organizaciones particulares v 

obreras de la industria o profesión. 
A las proposiciones deberán acom

pañarse muestras del material o f r e c i 

do, quedando las que no cumplan es
te requisito expuestas a la contingen
cia de ser rechazadas por falta de ele
mentos de juicio para una elección 
acertada, y con objeto de que el Tri
bunal pueda apreciar con tiempo su
ficiente las condiciones de dicho ma
terial, las muestras deberán ser entre
gadas e n las oficinas de este Centro, 
contra recibo, antes de las doce ho
ras del día 2H del presente mes de 
noviembre. 

Modelo de proposición 

Don F. de T. y T., domiciliado en 
y con residencia en provincia 

de calle de número entera
do del anuncio publicado e n ... fecha 
... de ... de para la adquisLi<<«n 
mediante concurso de y entera lo 
también de los pliegos de condicio
nes que en el mismo s e alude, S Í 
compromete a suminstrar ... a los pre
cios siguientes ... (en Letra), acompa
ñando, en cumplimiento de lo dis
puesto, la cédula personal corriente 
de ... clase, número expedida en 

a ... de ... de ... (o pasaporte de 
< xtranjería en su caso, y poder ncti-
rial también en su caso), así como 
el último recibo de la contribución 
industrial que le corresponda satisfa
cer (o, en su cast), td certificado de 
alta, como se indica en el anuncio), 
juntamente con el resguardo del de
pósito del 5 por 100, manifestando y 
consignando al mismo tiempo que 
los materiales proceden de com
prometiéndose, de acuerdo con el 
Decreto Ley de 6 de marzo de 1920 
(«D. O.» núm. 53) y Orden de 17 de 
junio del mismo año («D. O.» nú
mero 162), a que las remuneraciones 
de los obreros empleados no serán in
feriores a las fijadas por los Comités 
Paritarios correspondientes, o las fi
jadas por las organizaciones patrona
les y obreras de la industria corres
pondientes. 

... de ... de ... 
(Firma y rúbrica del proponente.) 
Madrid, iq de noviembre de 1935. 

(O.—1.131) 
» 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 
L A C A J A G E N E R A L D E 

D E P O S I T O S 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 22 de mayo de 1929, con 
los números 288.961 de entrada y 
110.291 de registro, correspondiente 
a un depósito de 7.000 pesetas nomi
nales en Deuda amortizable 3 por 
100, constituido por don Crisógono 
Fernández Novillo, de su propiedad, 
v para que sirva de garantía a don 
Giordano Fernández Palomino, para 
responder del cargo de Recaudador 

de la Aduana de Valen* ¡a, a dispo
sición del Director general de Adua
nas, 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en es
ta Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la ((Gaceta de 
Madrid» y el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, sin haberlo presentado 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929. 

Madrid, 4 de noviembre de 1935.--

El Ordenador de Pagos, J. Sanz de 
Andino. 

(A.—2.693 v; 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 
L A C A J A G E N E R A L D E 

D E P O S I T O S 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 20 de marzo de 1933, con 
los números 304.350 de entrada y 
131.760 de registro, correspondiem^ 
al depósito constituido por don Enri
que J. Gómez y Comes, en garantía 
de las obras de pavimentación de ca
lles de Madrid, importante cinco mil 
pesetas nominales en Deuda amorti
zable 3 por icx), a disposición del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid, 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en es
ta Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas, para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la pu-
hlicación de este anuncio en la «Gn-
ceta de Madrid» y el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, sin haber!» 
presentado, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 36 del Reglamento 
de iQ de noviembre de 1929. 

Madrid, 20 de febrero de 1934.—El 
Ordenador de Pagos, Emilio Vela 
Hidalgo. 

(A.—2.690) 

Tribunal provincial de lo con* 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el 
Banco de Vizcaya, sucursal de Ma
drid, se ha interpuesto recurso con
tencioso con la Adminstración (Se
cretaría del señor Caro), sobre revo
cación de acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo de esta pro
vincia de 18 de junio de 1935, resol
viendo reclamación contra otro del 
AvuntamienTo de Madrid, sobre de
volución de cantidad por pago inde
bido de arbitrio de inquilinato del lo
cal que ocupa la entidad recurrente. 

Madrid, 17 de octubre de 1935.— 

El Oficial de Sala, (Firmado). 
(Núm. 2.815) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por doña 
Aracelia Carrasco Alarcón se ha in-
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terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo con la Administración (Se
cretaría del señor García Valdés), so
bre revocación acuerdo del Ayunta
miento de Vallecas de 28 de enero de 
•935» P° r <d que se impuso al recu
rrente la suspensión de quince días 
de empleo y sueldo en el cargo que 
venía desempeñando. 

Madrid, 16 de octubre de 1935.--

El Oficial de Sala, (Firmado). 
(Núm. 2.808) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración se anuncia que por D. Valen
tín García Domínguez se ha inter
puesto recurso contencioso con la Ad
ministración (Secretaría del Sr. Gar
cía Valdés), sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de Vicál-
varo, fecha 30 de octubre de 1934, que 
acordó desestimar el recurso de repo
sición interpuesto con motivo de la 
reposición de emplea y sueldo del 
cargo de Vigilante nocturno que. ve
nía desempeñando el recurrente en 
dicho Ayuntamiento. 

Madrid, 16 de octubre de 1935.— 

El Oficial de Sala, (Firmado), 
(Núm. 2.919) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración se anuncia que por D. Macario 
Aguirre Sáiz se ha interpuesto recurso 
contencioso con la Administración 
(Secretaría del señor G. Valdés), so
bre revocación acuerdo del Ayunta
miento de Canillas, fecha 24 de di
ciembre de 1934, por el que acordó 
destituir al recurrente del cargo de 
mecánico conductor del servicio de 
limpiezas de dicho Ayuntamiento. 

Madrid, 16 de octubre de 1935.— 

El Oficial de Sala, (Firmado). 
(Núm. 2.018) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración se anuncia que por D. Juan 
Amor Caballero se ha interpuesto re
curso contencioso con la Administra
ción (Secretaría del señor García Val
dés), sobre revocación acuerdo dei 
Ayuntamiento de Vallecas de 14 de 
enero de 1935, por el que se denegó 
el derecho del recurrente a ocupar pla
za de sereno correturnos del Ayun
tamiento de Vallecas. 

Madrid, 17 de octubre de 1935.— 

El Oficial de Sala, (Firmado). 
(Núm. 2.917) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración se anuncia que por D. José 
Casuso y Obeso se ha interpuesto re
curso contencioso con la Administra
ción (Secretaría del Sr. G. Valdés), 
sobre revocación acuerdo del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, fe
cha 13 de junio de 1935, que decretó 
el cese del recurrente en su cargo de 
Director de Vías y Obras. 

Madrid, 16 de octubre de 1935.— 

El Oficial de Sala, (Firmado). 
(Núm. 2.797) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis

tración se anuncia que por el Ayunta
miento de Chamartín de la Rosa se ha 
interpuesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del señor 
G. Valdés), sobre revocación acuer
do del Tribunal Económico Adminis
trativo de esta provincia, fecha 5 de 
lebrero de 1935, 0 . u e declaró prescrito 
el derecho del Ayuntamiento recu
rrente a exigir el arbitrio de plus va
lla a don Ricardo Luzarraga. 

Madrid, 16 de octubre de 1935.-

El Oficial de Sala, (Firmado). 
(Núm. 2.798) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración se anuncia que por D. Deme
trio Martín Pastor se ha interpuesto 
recurso contencioso con la Adminis
tración (Secretaría del señor Corujo), 
sobre revocación acuerdo del Ayun
tamiento de Canillas fecha 22 de mar
zo de 1935, P o r e^ Q u e s e desestima la 
reposición pedida del acuerdo de 17 
de febrero anterior, que declaró la se
paración del recurrente del cargo de 
Administrador de arbitrios que venía 
difrutando en dicho Ayuntamiento con 
el carácter de empleado municipal. 

Madrid, 10 de octubre de 1835.— 

El Oficial de Sala, (Firmado). 
(Núm. 2.796) 

Fara conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Santos de las lleras y de la Cruz se 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administra
ción (Secretaría del señor Caro), so
bre revocación de acuerdo del Ayun
tamiento de iMadrid, contra el que S'-; 
interpuso recurso de reposición, rela
tivo a la jubilación del recurrente con 
un haber pasivo equivalente al 50 por 
100 del sueldo regulador, como guar
dia de Policía Urbana. 

Madrid, 25 de octubre de 1935.—El 
Oficial de Sala, A. Garzón. 

(Núm, 2.965) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Francisco Mérida Navarro se ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo con la Administración (Se
cretaría del .Sr. Garrigues), sobre re
vocación de acuerdo del Ayuntamien
to de Vicálvaro, de 30 de octubre de 
1934, que desestimó reposición de 
otro que decretó la suspensión de em
pleo y sueldo como Vigilante tempo
rero de arbitrios municipales. 

Madrid, 26 de octubre de 1935.- El 
Oficial de Sala, A. Garzón. 

(Núm. 2.966) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Francisco Rossi se ha interpuesto 
recurso contencioso con la Adminis
tración (Secretaría del señor Corujo), 
sobre contra acuerdo del Ayunta
miento de Canillas, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto con 
fecha 6 de marzo de 1935, contra sus
pensión de empleo y sueldo del recu
rrente del cargo de Vigilante de Ar
bitrios, decretada en 23 de febrero de 

Madrid, 16 de octubre de 1935. 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.922) 

• E l 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Manuel Martín Peñalver se ha inter
puesto recurso contencioso con la Ad-
minstración (Secretaría del señor Co
rujo), sobre revocación acuerdo del 
Exento, señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa, de 24 de 
abril de 1935, referente al abono de 
un cuatrienio. 

Madrid, 16 de octubre de 1935.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.921) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Mariano Serrano Ramos se ha inter
puesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del señor 
G. Valdés), sobre revocación acuerdo 
del Ayuntamiento de Vicálvaro de 30 
de octubre de 1934, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto con 
motivo de la suspensión de empleo y 
sueldo del recurrente en el cargo de 
Vigilante de Arbitrios de dicho 
Ayuntamiento, que venía desempe
ñando. 

Madrid, 16 de octubre de 1935.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

Imó la reclamación formulada p0r ,̂ 
recurrente contra acuerdo de l a \J 
ministración de Rentas públicas, J 
expediente sobre contribución indusJ 
trial, número 275-35. 

Lo que se hace saber por medio de¡ 
presente para que llegue a <v)nocu 

miento de las personas que tengan in. 
teres directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración 

Madrid, 17 de octubre de 
P. S., Luciano Cortijo. 

(Núm. 2.812) 

(Núm. 2.920) 

Don Manuel Martín Peñalver ha 
acudido ante el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo, en 
solicitud de que se revoque un acuer
do del Excmo. Señor Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa 
de 24 de abril de 1935, referente al 
abono de un cuatrienio. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 28 de octubre de 1935.— 

P. S., Luciano Corujo. 
(Núm. 2.964) 

Don Demetrio Martín Pastor, ha 
acudido ante el Tribunal provincial 
de lo contencioso-administrativo en 
solicitud de que se revoque un acuer
do del Ayuntamiento de Canillas, fe
cha 22 de marzo de 1935, por el que 
se desestima ia reposición pedida del 
acuerdo de 19 de. lebrero anterior, 
que declaró la separación del recu
rrente del cargo de Administrador de 
arbitrios que venía disfrutando en di
cho Ayuntamiento con el carácter de 
empleado municipal. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 17 de octubre de 1935.— 

P. S., Luciano Corujo. 
(Núm. 2.811) 

El Procurador don Benardo Feijóo 
y Montes, en nombre de D. Luis Gua-
dalix García, ha acudido ante el Tribu
na! provincial económico-administrati
vo en solicitud de que se revoque un 
acuerdo del Tribunal Económico, fe
cha 25 de junio de 1935, 9 < u e desesti-

Para conocimiento de los que tej 
gan interés directo en el negocio J 
quieran coadyuvar en él a la Adiaj. 
nistración, se anuncia que por la So. 
ciedad del gremio de Carbonerías 4 
Madrid se ha interpuesto recurso! 
contencioso con la Admin stracióT 
(Secretaría del señor Garrigues, nJ 
mero 157 de 1935), sobre falta derJ 
solución a reclamación formuladj 
contra acuerdo del Ayuntamiento ¡ 
Madrid de fecha 14 de junio de i<v 
por el que se concedió licencia paa| 
establecer una carbonería a don A 
tonio Vidal Díaz, en la calle de RioJ 
Rosas, numero 25, de esta capital. 

Madrid, 30 de octubre de 1935.-EÍ 
Oficial de Sala. A. Garzón. 

(Núm. 3.015) 

Para conocimiento de los que ten] 
gan interés directo en el negocio 
quieran coadyuvar en él a la Adro 
nistración se anuncia que por 9 
Miguel Fernández Lesmes se ha in| 
terpuesto recurso contencioso con 
Adminstración (Secretaría del seña 
A. Valdés, número 136 de 1935), so 
bre revocación acuerdo del Ayunta 
miento de Fuencarral, de 12 de julk 
de 1935, que designó para la plaza'di 
practicante titular a doña María <kf 
Pozo González. 

Madrid, 4 de noviembre de 1935.^ 
El Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 3.016) 

Para conocimiento de los que ten§ 
gan interés directo en el asunto] 
quieran coadyuvar en él a la Adrail 
nistración, se anuncia que por el Pro! 
curador don Bernardo Feijóo y MoaT 
tes, en nombre de don Teodoro Raj 
mírez Robledo, se ha interpuesto 1 
recurso contencioso sobre revocacmB 
de acuerdo del Tribunal Econóraifl 
Adminstrativo provincial de 25 ele) 
nio de 1935, sobre contribución ternB 
torial.—Él* Oficial de Sala, E. Co| 
vián. 

(Núm. 3.070) 

J U N T A D E P L A Z A Y GUARNI 
C I O N D E M A D R I D 

Anuncio 
El día 28 del actual, a las once hoj 

ras, y en el despacho del señor Coro* 
nel del Regimiento de Carros i** 
Combate número 1, se reunirá ttf 
Junta para adjudicar el suministro¿ 
cebada al ganado del Cantón de V 
tafe, que ha quedado pendiente en 
reunión celebrada el día 20. 

Las proposiciones se recibirán e 
la Secretaría de la Junta (Parque1 

Intendencia), todos los días h á b i ' e 

de diez a trece, hasta el anterior i 
reunión, y de nueve a diez, dichou» 

La cantidad aproximada a su"1" 
nistrar es 16.500 raciones. 

Madrid, 20 de noviembre de iflB 
El Capitán Secretario (firmado). 

( O . — i . w 
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